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RESOLUCIÓN 7§ 9 f) fj 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.
2018-3-1-0021407 Montevideo, H'G SEP 2020

VISTO: los antecedentes por los cuales el Instituto Antártico Uruguayo solicita la 

modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 6 de noviembre 2017 

(número interno 94.350);

RESULTANDO: que por la citada Resolución, se designó en comisión de servicio 

al personal militar que se menciona, quienes integraron el Grupo de Trabajo para 

participar en las actividades antarticas que se desarrollaron en la Base Científica 

Antártica “Artigas” en el Continente Antártico, Isla Rey Jorge, desde el 14 de 

noviembre de 2017 hasta el 4 de mayo de 2018;

CONSIDERANDO: I) que el Instituto Antártico Uruguayo informó que la comisión 

de servicio de referencia, se cumplió desde el 14 de noviembre de 2017 hasta el 

4 de mayo de 2018, desde el 14 de noviembre de 2017 hasta el 30 de abril de 

2018, desde el 14 de noviembre de 2017 hasta el 16 de marzo de 2018 y desde 

el 14 de noviembre de 2017 hasta el 26 de enero de 2018;
II) que el citado Instituto informó que el Sargento Richard 

Lemos, los Cabos de 2a (SG) Walter Suárez, Julio Correa, Pablo Merello y el 

Cabo de 2° (ELE) Sergio Deníz, regresaron en vuelo de línea, debiéndose 

contratar los pasajes aéreos para su retomo y finalización de misión y el 

Sargento 1° Jorge Rodríguez, el Sargento Miguel Camarano, el Sub Oficial de 2a 
(OPE) Richard Castro y el Cabo de 2a (SG) Jorge De Sosa, regresaron en una 

aeronave de la Fuerza Aérea uruguaya, como estaba previsto;

III) que corresponde modificar los numerales 2° y 3° de la 

citada Resolución, ya que se produjeron abatimientos e incrementos 

respectivamente, en los viáticos y pasajes establecidos por la misma;

IV) que asimismo corresponde modificar la precitada 

Resolución, en virtud de haberse padecido error en el apellido del Cabo de 2a 

(ELE) Sergio Deníz;



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo 612/015 de 14 de mayo de 2015;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

en ejercicio de las atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o. Modificar el numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo de 6 de 

noviembre 2017 (número interno 94.350), estableciéndose que la misión oficial 

confiada al personal militar que se menciona en el anexo adjunto a la presente 

Resolución, se cumplió desde el 14 de noviembre de 2017 hasta el 4 de mayo de 

2018, desde el 14 de noviembre de 2017 hasta el 30 de abril de 2018, desde el 

14 de noviembre de 2017 hasta el 16 de marzo de 2018 y desde el 14 de 

noviembre de 2017 hasta el 26 de enero de 2018.

2o. Modificar el numeral 2o de la citada Resolución, estableciéndose que el viático 

tota! correspondiente a los integrantes de la comisión, es por la suma tota! de 

U$S 75.955,00 (dólares estadounidenses setenta y cinco mil novecientos 

cincuenta y cinco con 00/100), acorde a la escala básica de viáticos del Instituto 

Antártico Uruguayo fijada por el Decreto 245/017 de 4 de setiembre de 2017.

3o. Modificar el numeral 3o de la precitada Resolución, estableciéndose que el 

costo de los pasajes correspondiente al trayecto Montevideo - Santiago de Chile 

- Punta Arenas - Montevideo, es por el importe total de U$S 5.766,00 (dólares 

estadounidenses cinco mil setecientos sesenta y seis con 00/100).

4o. Comuniqúese, publíquese y pase al Departamento Financiero Contable del

Ministerio de Defensa Nacional y al Instituto Antártico Uruguayo. Cumplido, 

archívese.
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ANEXO:

DESDE EL 14 DE NOVIEMBRE PE 2017 HASTA EL 26 DE ENERO DE 2018
GRADO NOMBRE APELLIDO JUSTIFICACION

1 Cabo de 2& (SG) Jorge DE SOSA Personal subalterno de las Fuerzas Armadas

DESDE EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 HASTA EL 16 DE MARZO DE 2018
GRADO NOMBRE APELLIDO JUSTIFICACION

2 Sargento Miguel CAMARANO Personal subalterno de las Fuerzas Armadas

DESDE EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2018
GRADO NOMBRE APELLIDO JUSTIFICACION

3 Sargento Richard LEMOS Personal subalterno de las Fuerzas Armadas
4 Cabo de 2a (SG) Walter SUÁREZ Personal subalterno de las Fuerzas Armadas
5 Cabo de 2§ (SG) Julio CORREA Personal subalterno de las Fuerzas Armadas
6 Cabo de 2a (SG) Pablo MORELLO Personal subalterno de ¡as Fuerzas Armadas
7 Cabo de 2a (ELE) Sergio DENIZ Personal subalterno de las Fuerzas Armadas

DESDE EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 HASTA EL 4 DE MAYO DE 2018
GRADO NOMBRE APELLIDO JUSTIFICACION

8 Sargento 1° Jorge RODRÍGUEZ Personal subalterno de las Fuerzas Armadas
9 Suboficial de 2- (OPE) Richard CASTRO Personal subalterno de las Fuerzas Armadas
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